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ANEXO

Dirección General de Servicios

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada: Subdirección General de Ser
vicios y Régimen Interior. Denominación del puesto: Jefe Unidad
Administración Financiera. Nivel: 29. Complemento específico:
1.543.656 pesetas. Localidad y provincia: Madrid. AD: AE. GR:
A. Méritos preferentes: Amplios conocimientos en materia de ges
tión económico-administrativa y experiencia en puestos con ese
contenido. Experiencia en utilización de aplicaciones informáticas
específicas para gestión ecpnómica. Experiencia en 9rgánización
y coordinación de equipos de trabajo.

Secretaría General de Turismo

Número de orden: 2. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada: Oficina Nacional Española
de Turismo en Austria (Viena). Denominación del puesto: Director
de la ONET. Nivel: 28,. Complemento específico: 1.808.472 pese
tas. Localidad y'provincia: Madrid. AD: AE. GR: A. Méritos pre
ferentes: Mínimo de dos años de experiencia en servicios turísticos
de la Admministración Civil del Estado, preferentemente en las
áreas de promociórr y comercialización turística. Dominio de los
idiomas alemán e inglés. Observaciones: La permanencia en este
puesto de trabajo no podrá ser inferior a dos años ni superior
a cinco. No obstante lo anterior. y mediante propuesta debida
mente razonada de la Secretaría General de Turismo, podrá acor
darse el cese antes de haber transcurrido el período dedos años
o prorrogarse el nombramiento al cumplirse los cinco años, cuando
existan causas que así lo justifiquen.

(mtre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la Formación Profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Secretario de Estado de Comer·

cio, P ..D. (Resolución de 18 de julio de 1991), el Subsecretario,
Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Secretaría General Comercial

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro Directivo
y Subdirección GeneraLa asimilada: Subdirección General de Coor
dinación. Denominación del puesto: Subdirector general. Nivel:
30. Complemento específico: 2.867.868 pesetas. Localidad y pro
vincia: Madrid. AD: AE. GR: A. Cuerpo: EX11. Méritos preferentes:
Conocimientos y experiencia en comercio exterior; conocimiento
de la organización periférica; dominio de dos idiomas.

Dirección General de Política Comercial

Número de orden: 2. Número de puestos: Uno. Centro Directivo
y Subdirección Generala asimilada: Subdirección General Política
Comercial Países OCDE no comunitarios. DenominacióQ del pues
to: Subdirector general. Nivel: 30. Complemento específico:
3.435.408 pesetas. Localidad y provincia: Madrid. AD: AE. GR:
A. Cuerpo: EX11. Méritos preferentes: Experiencia y conocimiento
del comercio exterior español y de la normativa e.spañola y comu
nitaria que configure la política comercial nacional en los países
OCDE. ConoCimiento probado de los idiomas de inglés y francés.

9805 RESOLUCION de 6 de abril de 1993, de la Secretaría
de Estado de Comercio, por la que se anuncia con·
vocatoria pública para cubrir por libre designación
puestos de trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con
curso.

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
previa autorización de las bases de la presente convocatoria por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, y de con
formidad con el articulo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente
concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene
en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en la provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Poclrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado a que ~e

refiere el artículo 1.1 de la Ley 3011984. de 2 de agosto, que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos com
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, esta Secretaria de Estado
acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig
nación, de 105 puestos de trabajo que se relacionan en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc
ción General de Servidos del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo (paseo de la Castellana, número 160, 28046 Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis

tración Pública, como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la ci~ada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato

9806 ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para funcionarios de los grupos A, B, e, D y E.


